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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

ACUERDO por el que se reforma el Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL 

AHORRO BANCARIO 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme al acuerdo número 

IPAB/JG/23/163.8, aprobado en la Sesión Ordinaria número 163, celebrada el 27 de abril de 2023, y los 

artículos 15, antepenúltimo párrafo, 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 80, 

fracciones XII, XXVI y XXVII de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que, en el marco del primer foro sobre ciberseguridad en el Sistema Financiero Mexicano, celebrado en 

2017, diversas instituciones del sector público y privado suscribieron los “Principios para el Fortalecimiento de 

la Ciberseguridad para la Estabilidad del Sistema Financiero Mexicano”. 

Que, en 2018, se emitieron las “Bases de Coordinación en Materia de Seguridad de la Información”, 

suscritas por diversas autoridades financieras, la Procuraduría General de la República (hoy Fiscalía General 

de la República), las asociaciones gremiales competentes de México, entre otras. 

Que, en 2019, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB o Instituto) inició los trabajos en 

materia de seguridad de la información, con la integración de un Grupo de Trabajo para la Administración de 

Riesgos Cibernéticos coordinado por el titular de la Dirección General de Planeación Estratégica y Procesos 

del IPAB (DGPEP), aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Riesgos del Instituto, 

celebrada el 10 de septiembre de 2019. 

Que, en septiembre de 2022, se contrató al despacho Deloitte Asesoría en Riesgos S.C. (Deloitte), para 

realizar un diagnóstico integral e identificar las áreas de oportunidad derivadas de la adecuada protección 

(confidencialidad, integridad y disponibilidad) de la información contenida en las diferentes fuentes de 

almacenamiento físico-lógico (impresa, digital, video, hardware, software, redes de comunicaciones, 

instalaciones, personas, etc.), así como el grado de seguridad en las instalaciones del IPAB. 

Que, como parte del resultado del diagnóstico realizado por Deloitte, se identificó que las iniciativas en 

materia de seguridad de la información son gestionadas en su mayoría por la Dirección General de 

Tecnologías de la Información del IPAB (DGTI), siendo que, es la unidad administrativa responsable de 

planear e implementar las medidas de seguridad y validar el control interno, lo cual es un riesgo, por la 

posibilidad de generar un conflicto de interés. 

Que, entre las propuestas de Deloitte, de acuerdo con las mejores prácticas internacionales, se 

recomendó robustecer un modelo organizacional y funcional de seguridad de la información que permita 

alinear las actividades, los esfuerzos, las responsabilidades, los requerimientos y los riesgos del IPAB, a 

través de la creación de un rol reconocido como Chief Information Security Officer (CISO), cuya operación y 

funcionamiento sea independiente de la DGTI. 

Que, el CISO se encargará de alinear la seguridad de la información con los objetivos del IPAB, de 

establecer un orden y de colaborar con las unidades administrativas del Instituto, dar seguimiento a las 

acciones de control en materia de seguridad de la información, y de generar áreas de oportunidad en esa 

materia. 

Que el desarrollo de la estrategia de seguridad de la información del IPAB tiene su origen a partir del 

análisis de procesos, personas y riesgos, por ello, se propone llevar a cabo estas actividades con las 

funciones de seguimiento y validación de los controles en materia de seguridad de la información física, 

tecnológica y humana desde la DGPEP, para el ejercicio formal y material de dichas facultades, es necesario 

reformar el artículo 28 del Estatuto Orgánico del IPAB. 
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Que, en virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

aprueba el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA 

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN las fracciones II, IV, V, XVII y XVIII del artículo 28, y se ADICIONAN 

las fracciones XIX, XX y XXI al citado artículo 28, todos del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección 

al Ahorro Bancario publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2014 y modificado 

mediante los acuerdos publicados en dicho órgano de difusión oficial el 26 de febrero de 2015, el 15 de marzo 

y 15 de septiembre de 2016, el 18 de mayo de 2018, el 6 de octubre de 2020, el 30 de junio de 2022, y el 27 

de enero de 2023, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- … 

… 

II. Proponer al Secretario Ejecutivo la estrategia institucional, programas de trabajo en materia de 

planeación estratégica, administración de riesgos y procesos, seguimiento a las acciones en materia 

de seguridad de la información y coordinar el desarrollo de los mismos con las unidades 

administrativas del Instituto, con el objeto de coadyuvar a la eficiencia del sistema de protección al 

ahorro bancario, así como para dar cumplimiento a la normativa aplicable; 

… 

IV. Elaborar y proponer políticas, lineamientos y procedimientos en materia de planeación estratégica, 

organización, seguridad de la información y evaluación institucional; 

V. Elaborar y establecer los lineamientos generales para los Sistemas de Planeación, Evaluación, 

Administración de Riesgos y Gestión de Seguridad de la Información del Instituto, así como dar 

seguimiento a los programas que se deriven para el corto, mediano y largo plazos, conforme a las 

directrices que emitan las autoridades competentes; 

VI. a XVI. … 

XVII. Coordinar la preparación y el desarrollo de simulacros de resoluciones bancarias y demás acciones 

preventivas relacionadas con las operaciones de protección; 

XVIII. Participar con la Dirección General de Métodos de Resolución en las actividades vinculadas con los 

simulacros de ejecución de los planes de resolución de Instituciones, a que se refiere el artículo 120 

de la Ley de Instituciones de Crédito; 

XIX. Proponer normas, políticas, lineamientos y controles en materia de seguridad de la información que 

permitan coadyuvar a mantener la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información 

crítica; 

XX. Revisar e informar el grado de cumplimiento de los controles definidos por las Unidades 

Administrativas en materia de seguridad de la información, y 

XXI. Proponer políticas y lineamientos que le permitan al Instituto asegurar la continuidad de las 

operaciones en caso de presentarse una situación de contingencia. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación; 

SEGUNDO.- La unidad administrativa a que se refiere el presente Acuerdo deberá realizar a la brevedad 

las modificaciones que correspondan en las disposiciones y documentos aplicables a su adscripción y 

funcionamiento, y 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan o contravengan lo 

previsto en el presente Acuerdo. 
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Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- El Secretario Ejecutivo, Mtro. Gabriel Ángel Limón  González.- 

Rúbrica. 

(R.- 537704) 

 
 

 

MONTOS de los pagos definitivos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 

ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8, fracciones I y 

II; 10; 12; 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica los pagos efectuados por 

las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Enero-2023 Febrero-2023 Marzo-2023 Total 

ABC CAPITAL, S.A. 968,473.01 957,327.46 944,145.47 2,869,945.94 

AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), S.A. 76.05 76.05 76.05 228.15 

BANCA AFIRME, S.A. 26,035,872.83 26,069,981.93 26,345,216.16 78,451,070.92 

BANCA MIFEL, S.A. 25,346,855.16 25,328,085.17 25,084,499.95 75,759,440.28 

BANCO ACTINVER, S.A. 12,666,786.25 12,162,755.79 12,387,653.47 37,217,195.51 

BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 1,461,645.32 1,492,380.10 1,338,486.20 4,292,511.62 

BANCO AZTECA, S.A. 70,281,708.73 71,839,779.33 72,100,125.48 214,221,613.54 

BANCO BANCREA, S.A. 9,381,746.96 9,356,533.86 9,768,208.98 28,506,489.80 

BANCO BASE, S.A. 9,009,806.58 9,056,599.18 9,364,736.38 27,431,142.14 

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 7,386,950.27 7,583,137.31 7,357,079.04 22,327,166.62 

BANCO COVALTO, S.A. 1,180,392.44 1,123,460.74 1,196,230.24 3,500,083.42 

BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. 1,197,413.88 1,193,205.55 901,421.27 3,292,040.70 

BANCO DE INVERSIÓN AFIRME, S.A. 382,940.95 304,667.80 404,964.61 1,092,573.36 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 81,181,318.58 80,963,685.56 80,994,916.69 243,139,920.83 

BANCO FORJADORES, S.A. 61,624.56 59,903.22 58,028.10 179,555.88 

BANCO INBURSA, S.A. 105,935,847.14 107,265,841.06 109,478,733.35 322,680,421.55 

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 2,871,872.83 2,811,677.62 2,843,320.62 8,526,871.07 

BANCO INVEX, S.A. 11,425,423.45 11,984,191.44 11,837,622.56 35,247,237.45 

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 20,359,459.58 20,219,081.20 21,524,729.33 62,103,270.11 

BANCO KEB HANA MÉXICO, S.A. 1,180,654.94 1,210,410.37 1,204,469.18 3,595,534.49 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 332,772,867.45 331,027,140.25 338,790,493.60 1,002,590,501.30 

BANCO MONEX, S.A. 19,867,474.50 20,461,185.24 20,253,308.14 60,581,967.88 

BANCO MULTIVA, S.A. 23,322,863.80 23,058,411.80 23,609,008.84 69,990,284.44 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 324,381,650.00 316,999,360.64 317,918,151.91 959,299,162.55 

BANCO PAGATODO, S.A. 9,859.84 44,515.44 75,358.77 129,734.05 

BANCO REGIONAL, S.A. 44,376,654.72 44,634,842.54 46,124,334.54 135,135,831.80 

BANCO S3 CACEIS MÉXICO, S.A. 699,237.79 633,801.78 687,259.13 2,020,298.70 

BANCO SABADELL, S.A. 28,478,203.90 30,115,366.04 30,329,562.04 88,923,131.98 

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. 346,139,794.78 351,595,646.93 364,624,069.01 1,062,359,510.72 

BANCO SHINHAN DE MÉXICO, S.A. 1,105,956.54 1,107,716.69 1,096,521.65 3,310,194.88 

BANCO VE POR MÁS, S.A. 19,253,641.03 18,965,750.66 18,824,488.70 57,043,880.39 
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BANCOPPEL, S.A. 35,175,512.19 35,019,836.42 35,222,635.73 105,417,984.34 

BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A. 17,141,399.98 18,590,339.94 18,876,790.71 54,608,530.63 

BANK OF CHINA MÉXICO, S.A. 744,623.52 826,161.11 821,346.73 2,392,131.36 

BANKAOOL, S.A. 1,883,057.26 1,910,480.39 1,926,913.38 5,720,451.03 

BANSÍ, S.A. 8,228,555.16 8,259,363.16 7,822,524.77 24,310,443.09 

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 2,817,921.05 1,962,308.42 2,076,216.54 6,856,446.01 

BBVA MÉXICO, S.A. 593,342,451.72 582,494,993.94 589,418,156.65 1,765,255,602.31 

BNP PARIBAS MÉXICO, S.A. 18,052.11 19,665.80 30,095.34 67,813.25 

CIBANCO, S.A. 14,079,770.82 13,694,269.01 13,626,853.17 41,400,893.00 

CONSUBANCO, S.A. 5,096,592.91 5,190,001.10 5,054,728.79 15,341,322.80 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00 

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A. 3,875.94 4,678.60 5,194.44 13,748.98 

HSBC MÉXICO, S.A. 186,634,166.18 183,269,415.83 186,479,381.21 556,382,963.22 

INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA 

MÉXICO, S.A. 

1,555,930.60 1,643,605.57 1,600,888.91 4,800,425.08 

INTERCAM BANCO, S.A. 9,930,653.76 9,931,246.18 10,203,312.53 30,065,212.47 

MIZUHO BANK MÉXICO, S.A. 1,737,361.02 1,551,217.35 1,611,486.82 4,900,065.19 

MUFG BANK MÉXICO, S.A. 9,520,719.29 9,303,108.85 9,644,666.48 28,468,494.62 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 178,107,986.98 177,130,519.98 180,817,952.32 536,056,459.28 

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 3,433.90 3,507.44 3,402.57 10,343.91 

Total 2,594,747,138.25 2,580,431,237.84 2,622,709,766.55 7,797,888,142.64 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, 16 de mayo de 2023.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: Secretario 

Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Lic. María Isabel García Guadarrama.- Rúbrica.- Secretario 

Adjunto Jurídico, Lic. Luis Maldonado Marquínez.- Rúbrica. 

(R.- 537305) 
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